
NDM. 288.— SABADO 3 DE DICIEMBRE DE 18^8.

DE LA

raoTism BS
_ A^loulû l." L*ij liyei obligar À B BQ la PsBlmtila, IbIki 
■ttl»»res y Canaria», 4 Ion vaint* día» de an promulgación, 
« »n alla» ao a» diapnaiese otra cosa, Se entiende tacha Ia 
•ícmulgación el día en que termina la Inaeroión de la ley 
•0 la Gaceta tUñal.

Art. 1’ La Ígnoranoia de laa leyen, ne exonaa de en 
■amplimiento, 
n^^’*?'* ^*’ leye» no tendril) afecto retroactíno, sí no 
•«pnaieron lo con trario. (Códice eietí eiyení»'
. K Keat decreto da 4 de Enero de 1838 y la Bael orden 
« 0 de Agosto de 1¿31, diapoaen no aa otorgne por las cor- 
Voracionat provinciale» ni municipales ningún documente 

'acfllora sin qua los rematantes presenten los recibos 
al j ^"^eatiafecho los derecho» de inserción de los anun- 
*»os de subasta» en la 9á¿eía de Madrid f Bolstis Osicial.

SUSCRIPCIÓN FABTIOULAB

Be OdanoBa Pa»iU<.

Dn mee...........................>8
Trimestre., , , , . 6 36
Sale meses............................ 16 bO
Un »8o. .■ ■ . BB

PoBBA DB Odanoea fsacias.

Un mea 4
Trimestre. . 11 36
3 el a meses.. . , 33 60
Un afio 46

JfdMsre mtU», iO sdníÍMos de patata. 
Be publica todos los días, exoepto loa domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Beoretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, fonde perm an» cari i
hasta el recibo del número «igniente I

La» Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
an lo» Boietine» Oficiate» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto •» pasarán 4 los editor»» de 
lo» menoionados periódicos.

rOrdenea de 3 de A brU, da 8 y 31 de Octubre de 16BiJ.
Loa lefloras Secretarios oui dar in bajo en mas o^recba 

reapensabilidad, de conservar loe números de este Sdeti^j 
coleccionado» para en enonadornación, que deberá veriÉ- 
cars» al final de cada afio

Adtsstsmoia. Conformo con la oendición 4." col pile* 
go que ba Bellide do baas para la eabasta, po ee is ser tari 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 inetanoia do parte sin 
que abonen los interesado» el importe <’« en publicación, 
ó garanticen el pago, 4 raaón de 26 céntimo» por linea ó 
patio de ella, y la venta de ni mero» suelto» 4 3Í- céntimos.

PARTE OFICIAL j 

ff’?iriEiiM iel tejo te litistm

(Güeeiñ de) 1 “ de Diciembre.)

88. MM. el Rey y la Rema Re- 
S^nte ^Q, p, 0 j y Augusta Real 
^Diilia, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

^NISTERIO DE ULTRAMAR

KEAL OBDEN
Eíomú, 8r.: Teniendo oonooimiento 

*fi*c Ministerio de qne D. José Conra
do Barnéndez, D. Rafael Bornea y 
^8aayo, p, Aristides Jíaragliano Fa- 
**'firo, D, Joaé Maria Figaeraa y Ohi- 
QUés, D. Angel Acosta y Qaiotero, don 
^fiiael Nieto Abeille, D. Julio María 

fidilla é Igaina y D. Ftanoisoo Aran
s' y Mantilla, fanoionarios de la ad- 
’®iui8traoióa de jastioia de Ultramar 
®®U destino en la isla de Puerto Rico, 

f 
í

•n aceptado cargos públicos del Qo- 
lerao norteamericano,qas llevan ane- 

autoridad ó jorisdiooión, y presta- 
® Juramento de adhesión y de obe- 
'•nois & aquel Gobierno, con cayos 
*09 han dejado de estar sometidos al 
*^o y beneficios de la naoionalidad 

••Pahola;
8- M. el RKr (Q. D. Q.). y en aa 

''lubte la Ükina Regente del Reino, 
^® ha servido disponer que los referi- 

°® sujetos cesen de figurar en el Es- 
^6lafón general de los fnnoionarios de 
®®lioia y Ministerio fiscal del Reino; 

o de esta resolaoíón y del docamen- 
^° su qae consta el proceder da los ia- 

tesados ee ana copia literal á eus ex- 
suientea reapaotivoa, al tenor d» lo 

^•*ubleoido en el art. 73 del Real de
buto ley ¿g 5 ¿Q Enero de 1891, y 
^^^ pabliqae en la Gaceta de Ma- 

“ y fifi dé oonocialiento 4 la Jauta 

1

t

1

de Clases pasivas para los fines eonsi- 
gaientes,

De Real orden lo digo é V. E. pera 
su oonooimieato y damán efectos. Dios 
gaarde 4 V. E. machos años. Madrid 
28 de Noviembre de 1898.—Romero 
Girón
9r. Ministro do Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMBNTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: 9. M. el Rby (Q. D. G.), y 

en su nombre la ReiNA Regente del 
Reino, ha tenido ó bien disponer qae 
ee anenoie & traslación la cátedra de 
Física y Química, comprensiva, según 
el Real decreto de 13 de Septiembre 
último, de los dos cursos de Física y 
el segundo de Geografía ó Oosmogra- 
íía, vacante en el Instituto de Palencia.

De Raal orden lo digo 4 V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 4 V. I. muchos ellos. Madrid 18 
de Noviembre de 1898.—Sagaeta,

Sr. Director general de Instruccidn pú
blica.

limo. Sr.l 3. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina. Regente, ha 
tenido 4 bien disponer qae se anancie 
4 traslación la cátedra de Geografía ó 
Historia, cempreneiva, según el Real 
decreto de 13 de Septiembre último, 
de los dos careos de Geografía des
criptiva ó Historia de España y los de 
Historia oaiversal, vacante en el Ina- 
titoto de Avíla.

De Real orden lo digo 4 V. 1. para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
gaarde á V. I. mochos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1898.—Sagasta,
5r. Director general de Instraoción pu

blica.

Dirección general de Instrucción pública.
Se hall* vacante en el lastitato de 

Falencia la cátedra de Física y Quími
ca, comprensiva, según el Beal decre
to de 13 de Septiembre último, de los

dos corsos de Física y el segundo de 
Geogrefía ó Cosmografía, dotada con 
el Boeldo de 3,000 pesetas annales y 
gratificación correspondiente por acu
mulación de enaefianza», la coat, co- 
rrespeudíendo al turno de concurso, se 
aconoia previamente 4 traslación, con
forme á lo diepuesbo en el Real deore 
to de 23 de Julio de 1894 y Beal orden 
de esta fecha, 4 fin de qae los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que de- 
seea ser trasladados 4 la misma, los 
excedentes y tos oemprendidoa en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1837, pueden solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, 4 contar 
desde la publicaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar 4 dicha cátedra 
tos Profesores qne desempefien ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual atignetara y tengan el titulo 
científico qae exige la vacante y el 
profesional qae lee corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sos solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, 4 esta Direc
ción general por oonduoto y con in
forme del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejeroi- 
cio de la enseñanza, por condocto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo es
te aunnoio publioarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los eateblaoimíen- 
tos públicos de enseñanza da la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan qne 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso qne el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1898,— 
El Director general, V. Santamaría.

Se halla vacante en el lastitato de 
Avila la cátedra de Geografía é Histo
ria, comprensiva según el Beal decre
to de 13 de Septiembre último, de les 
caraos da Geografía descriptiva é His
toria de España y los de Historia nni- 
versal, dotada con el sueldo de 9.000 

Ü

pesetas anuales y la gratifioaoión oo- 
rrespondienie por aoumníación de en
señanzas, la cual, correspondiendo al 
turno de oonourso, se anunoia previa
mente á tiusiaoión, conforme 4 lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Ju
lio de 1894 y Beal orden de esta fecha, 
4 fin de qae los Catedráticos numera
rios de lustitatos que deseen ser tras
ladados á la misma, los ezcedeutes y 
los comprendidos en el art, 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 18&7, pue
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte días, 4 contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
ceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loa Profesores qae desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacant» y fil 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sos solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicio», á esta Direo- 
ción general por condocto y con infor
me del Director del Instituto en que 
sirvan, y los qae no estén en el ejer
cicio de la •nsefisuza, por conducto 
del Jefe del establecimiento donde ha- 
bieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio publioarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos loa estable- 
oimiantoa públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte pars qae 
las Autoridades respectivas dispongan 
qae así te verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 13 de Noviembre de 13ij8.— 
El Director general, V. Santamaría.

fiscalía id TñW Safieiii

En canea oriminal sobre injurias 4 an 
Alcalde, inferidas por I» prensa ó im- 
putadae à au partioalar, la Aadiencia 
admitió como diligencia de prueba en 
el juicio qae habla de oolebrarse anta
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el Tftbooal del Jurado, “que se recla
mase de! Fiscal el expediente que en la 
Fiscalía de la misma Audiencia se for- .

aaalva, ooníorme 4 la Índole paco liar 
de su esfera de aooión.

maee en virtud da denonoia del Alcalde
injuriado; y de no ser posible Ia entre
ga del expedients original, que se ei- 
hibiose éste para que se testimoniara

Por el contrario, cuando Is primera 
de dichas dos leyes se ocupa del auxi
lio qae, en cierto modo, están en el oa-

■ so de prestar los faocionarios de ese

•n la causa el último dictamen ó corno- j 
nioeoión de la Fiscalía qoe en él exis- f 
tiese,. i

®I riscal se limitó á comunicar á es- i 
ta Superioridad la indicada reclama- í 
oión, á los efectos que estimase proce- ( 
dentes, manifestando que si no habla í 
interpuesto recurso contra la admisión i

orden 4 los Jueces y Tribonales, esta 
blece únicamente el medio del informe 
por escrito en el art. 416, pero sobor- 
dinándose este medio al terminante 
precepto del 417, núm, 2.“, qna exime 
á los fonoionarios públicos de daolerar 
o a ando no paedan verifionrlo sin violar
il secreto que. por ravin de sus cargos, 
estuvieren obligados á guardar.

De entregar original ó de exhibir ai-de la prueba, foé por vedado terial- ¡
^t^oto el .rtleolo 669 de 1. l.y de j qaier. d ex^edi;.?»;’.',”. ÍZ^STJi^ 
Jtnioioiamiento criminal. '

En su vista, le contesté: i
Apruebo desde luego el buen acoer- f 

do de V, S. de absteuerae de resolver ! 
por si en el asunte; porque no es é los | 
Fiscales de las Audiencias, siso al Fis- í 
cal del Tribunal Supreme, Jefe del Mi I 
nisterio fiscal en toda la Monarquía, á | 
quien los Tribunales y Autoridades de- j 
ben dirigirse coa demandas come la de ) 
qne se trata. j

«Ror Ia unidad orgántoa de nuestro J 
iustituto, á esa Jefatura incumbe pri- f 
vativamente la facultad de resolver en í 
orden á cuanto se relaoioos con actos |
oficiales dal organismo que dirige y 
gobierna, onslesquiera que sean les de-

í en un proceso en que no figura para 
i nada la respoueabilidad criminal de 
; ningún individuo del Ministerio pú

blico, vendría éste é poder ser discuti
do y, por modo indirecto, reeidsucía- 
do, cuando esa Ministerio, por la ley 
de su objeto, es precisamente el vigi
laste y caneor de loe Tribunales de jus- 
tioia.

Existía, por tanto, verdadera impo- 
eibilidad legal de efectuar la diligencia 
de prueba, tal y como había sido acor- 
deda. |

El precepto del mencionado art. 669 
de la ley procesal no confiere por sí, 
ciertamente, la potestad á los Tribuna-

j Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3072

Quinto trimestre de 1895 à 1896

á®n^’”“í? *^^°“®®^^® del año económico de 1896 á 1896 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta..............

Cargo,..............

Data por pagos verificados en igual trimestre.........  

Existencia en mi poder para el trimestre qne sigue

Ptas, CM

2.891 91
6.378 20

8.270 11

6.064 64

3.206 67

SEGUNDA PAETE,—CUENTA POE CONCEPTOS

pendeaoias del mismo en qne aqoélloa 
se hayan realizado.

«Pera qoe la Fieoalía del más eleva
do Tribeña! del Reino sea tenida en la 
consideración legal qae le aorrespon- 
de, encargo á V, S. que conteste aten
tamente al al a did o requerimiento en el 
Ben tide qoe dejo expresado, partioipán- 
dome en seguida haberío hecho,.

Cumplió el Fiscal esta prevención, y 
entonces la Audiencia provincial elevó 
á esa Fiscalía, por conducto del Presi
dente de 11 territorial, reepetnoeo ofi
cio, interesando qne se sirviese acordar 
lo que mejor estimase para la práctica 
de le prueba acordada en la oanes, i

Deberes de auxilio á la Administra- 
oión de justicie, qne no hubieran teni
do enfrente otros igualmente stendi- 
blos por su común origen legal, hubie
sen impelido á este Centro á apreso* 
rarse pars Is efectividad del requerí- 1 
miento, pero no podo ser así; y son- s 
que salvada la improcedecoia de le for- f 
ma, como queda expuesto, no accedió 1 
i la diligancia en virtud de poderosas 1 
Tazones. f

Mo se trataba de comprobar delito 
nlguno contra funcionario del Minis-

5 
C

Urio fiscal por actos oficiales en «1 ex
pediente, eino otro, de todo punto aje
no á ésta, pues, de existir, radicaba 
-Únicamente en el impreso publicado, 
aieodo, en cambio, el expediente ma 
tena de la prueba oonetituvo de la ex- 
presión ó realidad de fauciones pro
pias y exclneivae de dicho Ministerio, 
independiente en ec desenvolvimiento 
interno do los Tribunales y de toda 
Otra Autoridad que no sea la demarca
da en en organización.

Ni la ley de^^Enjo foi amiento crimi
nal, ni la especial del Jurado, con tie
nen diepoeioión que obligue á nuestro 
Ministerio á entregar, ni aun á exhibir, 
los expedientes que incoe, tramite y re

les de hacer que se ejercita lo que Ias 
leyes no consienten; ese precepto pre- 

1 supone términos hábiles de realización 
an lo que como prueba se admita.

Loa Tribunales son libree en admi- 
| tir la prueba pera el juicio criminal: 
Sesa amplísima libertad concedida por ei 

legislador con el recto deseo de que se 
« descubra le verdad, tiene su apoyo, no 

hay duda, en Ia prehibioión de uttlízar 
ningún reoorao que, apriori, le oontra- 
*ïj8»; P«ro ni es recional qae sea ilimi
tada, porque eeto conducin'#, elabsurdo 
en mochos ceses, ni puede prevalecer, 
cuando es notorio, de toda notoriedad, 
que he de armonizerse con otra liber
tad, la dei Ministerio fiscal, sólo rosi- 
denoiable por sus actos ofioiales, lo ojíb. 
mo qne sue funoionanos, en el tiempo, 
en la forma y ea loe casos y ante quie
nes las leyes seBalen.

Como había un acto que no era se
creto, relaoionedo con el objeto de la 
diligeuoia de prueba y que podría tai 
vez ser útil, deseando este Ceutro co
operar,en cuanto le es licito, áloe finos 
de justicia en el proceso, se ordenaron 
al Piscai de la Audiencia proviucial lo* 
términos en que había de informar por 
escrito á la misma, á tenor del ya cita
do artículo 416, sólo respecto de dicho 
aoto.

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10 
il
12
13
14

SALDO 
del trimestre 

tilt teri or 
por opera
ciones reali

zadas

Pta. Gts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Gts.

Propios.....................................  ,
Montes.........................................
Impoestos...............................
Benefioeaois............. .. .•,.......
Instrucción públioa............................
Corrección pública.................
Extra» rdinarios...............................
Ampliación............................................... "
Resultas.....................................
Recursos legales para cubrir al déficit'
Reintegros..........................................

CARGO

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.,, 
Policía de seguridad............  
Policía urbana y rural........ ' 
Io atro ación pública............  
Banefioenoia............................ 
Obras públicas.......................  
Corrección pública............... 
Montes......................................  
Cargas.......................................  
Obras de aueva oonstruoción 
Imprevistos..............................  
Ampliación............................... 
Resultas.....................................
Devol aoionee....................

5.838 
n

4.674
» 
n 
«

1.068
23.617 

7a6
68.287

02

63

10
14
60

104.170 39

20.064 
6.213 
3.336

10.050 
6.196 
1.968

11

40.284

2.340
12.932

17
60
92 
06
10
06
60

92

76
50

1.686

1.386

fl 
fl
fl

2.405

32

96

92

6.378 20

62 
fl

2.693

2.338

70
fl
fl
fl

60

77

27

7.424

6.0^

fl 
fl 

1.068 
23.617 

786 
70,693

fl

34

49

10
14
6á

109.648 69

20.116
6,213
3.336

12.643
6.196
4.296

67
60
92
93
10
33
60

40,364 92

2.240 76
12.932 50

t He oonsiderado conveniente que los 
1 Pieoales de las Audiencias tengan oo- 
' nuoimiento de lo ocurrido, para qoe, en 
i casos análogos, les sirva de gula lo re- 
1 suelto y practicado por este Centro, al 
5 cual inelodiblemente habrán de diri- 
! girse siempre qoe sean requeridos por 
[ los Tribouales ó por las Autoridades 
! de otro orden en demanda de entrega, 
í de exhibición ó de noticias de ezpe- 
| dientes oficiales de nuestro Ministerio, 

absteniéndose de resolver per sí.
Dios guarde á V. 3, muchos afloa.
Madrid 28 de Noviembre de 1898.— 

Felipe Sánchez Homán.
Sr. Fiscal de la Audiencia provincial 

de..,

DATA

fl fl

101.278 48 5.064 64 106.343^

DepoíuaSrdíí; T"^“ "'^" conforme con lo que resulta de los libros de la 
=ïtÎdSiai 5«. en en di. .. unirán i 1.

Delg^d^S",”" 0“‘’br. d. 1896.-El D.po.it.rió, Jo=í

EoaUffiíiiliaiHa d® iFoapelos imwtnáoápales 
de loiîibïïîw“ ““ ‘®’í® conforme con loa asientos 

’®*«”®I Regidor interventor
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3 DE DICIEMBRE DE 1898 8

AYUNTAMIENTOS Mora Jurado, que desempeñaba el car- 1 
go de administrador de censamos. Ü

También se aprobó por unanimidad ! 
el nombramiento de administrador de ? 
con#timos ó favor de don Manuel Ló- { 
pez Rabio, quien desempeñaba el car- t 
go de visitador del impuesto, acordan- ¡ 
do qaedase amortizada esta última a

CABRA 
Núm. 3103

Extracto de las aseionea celebrad es por 
61 Ayuntamiento de esta ciudad, du 
rante loa meses de Enero y Febrero 
de 1898, 

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 1,° 

Presidencia
*^•1 Sr. Alcalde D. Praaoisco de Luna. 

Concejales esisUntes: señores Lefia, 
íoBrea, Vergillos, Valverde, Almagro, !

"sstilio, Orellana, Navas, Pérez, Al- ' 
35ao¡t y Vilaplana.

Acuerdos:
9» aprobó el acta da la anterior.
So hizo constar que la ordinaria oo- 

^tespondíente at dia 30 det mes pasa- 
% no pudo tener efecto por falta de 

humero de sefiores Concejales, 
de^* '^^^**^'^*’"*^'* ®° actas los nombres 

os señores Concejales no asistentes, 
h ootiipli[]QÍento á lo prevenido en la 
wl orden de 16 de Octubre de 1894.

1 sefiop Preeidente dió cuenta del 
^ ^oimiento del digno Secretario de la 

®^poraoióa D. Baldomero Montoya 
* atoro, ocurrido en la noche del día 
’tior, y el Ayuntamiento, en señal 

’eluto, acordó lavaatar ea ei aoto la
•‘Sión.

Sesión dei día 8

Presidencia
^A^**' ^’°*'^® ^‘ ®'f®®®’*oo de Luna. 

*’*^'^° I®® 8»ñore8 Linares, Ver- 
. '''"^®- O^líena. Lefia. Na- 

> VilflpJana, Mesa y Pérez. 
Acuerdos:
®e aprobó el acta de la anterior.

^ ahizo constar que la ordinaria del 
o tuvo efecto por falta de número 

^esfiores Concejales,
^a *j ^^^^ oonsiguar en acta los nom 
tjj^* ® ^®’ Befloraa Concejales no asis- 
^^ es en cumplimiento de lo prsveni-
^e 1894 ^^^' ^® Octubre

Hld* "^^°^^ ** nombramiento de al
êne £ ^* *^arrio del primor distrito, he' 

g * favor de D. Julián Luque Moral.
Hr^ ^''^*^^*^'^ ^ ^‘’^ José Nogueras, 
jj^ ’ 90# la paja de agua que diefruta 
ton*’* °’Í’* ®*’^* ®*“ ®°'Í'’®’ ®^®- 6, Ia 
Oer^l ’^’*'®®*®“®“f® de la tubería ge-

^^^ Ayuntamiento quedó enterado 
*1«) *'®^^*™l6ûto de las intervenoio 
’‘lb\T P®’“^®® sobre los fondos de 
®iehrt ’’®‘®’*’®' P“'' débitos á la Ha- 

g ’ y á la Diputación, 
tivo^ ’®°ydô que por el Agente ejeoo- 
tj^ ’0 hiciesen efectivas 366 ?3 pese 
ÿ ’ Qne adeudaba el fiel cesante don 

¿“oioeo Vera.

t^bq • *^***^ ^ ^°® aprobada la dis- 
*6»# j^'^’^ de fondos correspondiente al 

Enero.
nj(j "entamieato aprobó por unaui- 
*’« *k^ '^^* nombramientos de tempore- 
®0t d^^^°® P®*” ®* aefior Presidente, 
Pobi *’^"® é los trabajos dei censo de

Ha^^P*^^^ P®f naanimidad el nom* 
®lio i^**^® de Secretario interino, he- 
^*dT *^ ®®^®'’ Presidente, con fecha 

• *otnal, & favor de don Joaquín

Se se&aló oomo precio Único & la sal 
que vende Is Corporaoióa à la eioloei- 
va el de seis oéntimoi de pee eta & cada 
kilogramo.

i Sa acordó pasasen & informe de ana 
: aomiaíóa especial nombrada del seno 

del Ay tinta miento, dos instanoias eas- 
critae por Tartos veoiaoe de esta ola' 
dad, en qaa eolioitaban de la Corpora
ción prohibiese elaborar por la noche 
& la fábrica aceitara movida à vapor, 
propia de dolía Emilia Alamango,

Se pasó à informa de la comisión de 
Haoisada Una inetanoia de don Lais 
Chacón, en que pide el abone de los 
B neldos qae ae le adendan.

Se aprobó la onenta que rinde el ad
ministrador de coasomos, reapeetiva À 
loa días qae median del 24 de Noviem
bre al 31 de Dioiembre último.

Se aprobó el arrendamiento por nn 
año, hecho por el ssúor Alcalde presi
dente, de la oasa núm. 36 de la calle 
de Priego, con destino á la g eg an da 
Esonela elemental de niñas.

Se acordó stóalar de aaeldo, ai fiel 
de carnioerias, pare el próximo año 
económico, castro pesetas diarias.

Fné reconocido ante el A y nota míen 
to, el mozo del reemplazo de 1897, Bal
domero Montoya Tejada, asordándose 
le remisión da an oertiñoado de este 
partioalar ¿ la Comisión mixta de re- 
ol atamiento

Sesión del día 15

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Francisco de Lana,

Asistentes: señores Linares, Vergi
llos, Leña, Pérez, Alguacil, Vilaplana y 
Casttllo,

Aouerdos;
Se aprobó ai acta de la anterior.
Se hizo consta’" qne la ordinaria co

rrespondiente el día 13, no tuvo efec
to por falta de número de señores Con* 
oejates.

Se consignaron los nombres de loe 
aeñorse no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del señor Gobernador oi
vil de la provincia, en que dicha auto
ridad participa haberes dictado auto 
da procesamiento contra el Alcaide 
enspenso D. Manuel del Real Escobar, 

Se aprobó la venta de agua, hecha 
por doña Josefa Ordóñez Durén, á fa
vor de doña Marta Leiva.

Se acordó pasar á informo de la co
misión de Hacienda, el expediente ins 
truído contra D, Juan Moreno Casti
llejo, á virted del alcance que Ia resal
tó al cesar an el cargo do apodersdo 
de este Ayantamiento.

Se nombró apoderado do esto Ayon- 
tamionto en Córdoba, A don Francisco 
Raiz del Portal.

Ei AyuBtamionto aprobó el arrenda
miento por nn año, hecho por el señor 
Presidente, de la casa núm. 17 de la 

calle Concepción, con destino á la Es* 
cuela de párvulos.

Se acordó pasase á informe de Ia co 
mieión de Hacienda, el expedients ins- 
tmldo al depositario qne fná da este 
Ayuntamiento don Utgnsl Gutiérrez 
Toro, ó virtud del desfalco qne te re
saltó al cesar en dicho cargo en el año 
de 1886,

3

Sesión del día 22 
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Francisco de Luna.
Asistentes: señores Linares, Vergi

llos, Leña, Vilaplana y Castillo. 
Aouerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qne la ordinaria del 

día 20 no tuvo ofeóto por falta de seño
res asistentes.

So consignaron en actas los nombras 
de les señores qne no habían oononrri* 
do é le sesión.

Ss acordó, en vista dei informe emi
tido por la oomisión de Hacienda, abo
nar al empleado que fuá de esta Muni
cipio, don Luis Chacón,los sueldos que 
se le adeudan, tan pronto como las 
atenciones del Ayuntamiento lo per
mitan.

La Corporación, oonforméndosa con 
el dictamen de la comisión especial 
nombrada en sesión de 8 del corrien
te, acordó no haber Inger ó lo que pre
tenden los vecinos de esta ciudad don 

j Eulogio Redondo, doña Rosario Rue- 
1 da y otros, respecto à la fábrica Boeite- 

! ra de doña Emilia Aiamango.
EI Ayuntamiento quedó enterado 

de un oficio dal señor Gobernador ci
vil de I* provincia, en el que se trans 
oribe la Real orden confirmatoria de la 
suspensión del Alcalde y siete Con
cejales.

Se declararon altimadas las listas de 
¡contribuyentes oca derecho 4 elegir 

Compromisatios para Senadores.
| Se pasó á informe de la comisión de 
j Hacienda, una instancia de don Fran- 
| otsoo Mereoo Ruiz, en la que pida se 
* Inscriban ñ su nombre en lot inventa

rios algunos oensos de propios.

Sesión dei día 27 
Presidencia 

i del Sr, Alcalde D. Francisco de Lona.

1 Asisteatsa: señores Linares, Pérez, 
Vergillos, Valverde, Orellana, Leña, 
Gnerroro, Mesa y Castillo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se consiguaron en actas les nombres 

da los señores Ooncejaiaa que no ha
blan oonouriido.

las disposiciones de interés pablioadas 
dorante la anterior semana en la Goce- 
ta y Boletín Opioial.

Se acordó pagar del oapltolo de im 
previstos 150 pesetas, de dietas deven
gadas por el Interventor nombrado por 
la Dipatación, don Pedro Torralvo.

Ei señor Presidente ezposo el pro
yecto qae tenía de habilitar para Al
hóndiga, la planta baja del Pósito vie 
jo, y el Ayantamiento eoordó antori- 
zarle para qne llevase & efecto tan ba- 
neficioea reforma.

A prepuesta del señor Vergillos, se 
acordó qne por el señor Presidente es 

exija ó quien corresponda, el blanqueo 
de tas Panaderías.

8* autorizó al señor Presidente para 
qne otorgue el correspondiente poder 
Notarial, al apoderado de este Ayunta
miento don Fran01*00 Ruiz del Portal.

Sa acordó expedir apremio contra 
los deudores de este Ayuntamiento 
por Censos y Rentas de Propios.

De acuerdo con el diotámeo de la 
comisión de Hacienda, resolvió el 
Ayuntamiento pasase al Agente ejeoa- 
tivo el expediente de don Miguel Gu
tiérrez Toro, para que por dicho fon- 
oionsrio se procediese é la venta de los 
inmuebles embargados.

MES DE FEBRERO 
Sesión del día 5

Presidencia
del Sr. Alcaide D. Francisco de Luna.

Asistentes: señores Vergillos, Casti
llo, Alguacil, Pérez, Vilaplana y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Ss hizo constar que la ordinaria del 

día 3 no tuvo efecto por falta de núme
ro de señores concurrentes.

Se consignaron en actas los nombres 
de los señores Concejales que no ha
bían asistido é la sesión y oansas que 
se lo impidieron, en cumplimiento de 
lo que dispone la Real orden de 16 de 
Octubre de 1894.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
las diz posición es de interés nub'ioadas 
en las Gac&taa y Bol&lines Oficiales de 
la semana última.

A excepción hecha del señor Casti
llo, acordó el Ayuntamiento acceder à 
lo que solicita el señor don Francisco 
Moreno Roiz, respecto £ la inscrtpclón 
á su nombre de unos Censos de Pro
pios.

8e admitieron las dimisioaes hechas 
por los temporeros don Angel Luna y 
don Pranoisoo López, y que queden 
amortizadas ambas vacantes.

Se acordó pasase á informe de la co
misión de Oonsumee, la cuenta respec
tiva ai mes de Enero, qne rinde el ad
ministrador del impoesto.

También se acordó pasase á informe 
de la comisión de Inetrooción pública, 
el expediente instruido por la Junta 
de administraoión y gobierno dei Cole
gio de esta oindad, para la oreaoión 
de una clase de caligrafía en dicho Es
tablecimiento.

Se acordó pasase á la Agencia ejecu
tiva, para su cobro por la vía de apre
mio, nn certificado de los descubiertos 
qne tiene en la administración de con- 
sainos el vecino de esta ciudad don 
Juan Ramón del Pino.

Se acordó quedase sobre la mesa el 
proyecto de ordenanzas municipales, 
formado por el señor Alcalde, para que 
fuese estudiado por los señoaes Con
cejales.

Fué aprobado el proyecto de pteau- 
pnesto adicional da 1897 é 98, acor
dando la Corporación se exponga al 
público por término de quince días.

Se presentó y fué aprobado el esta
do de distribuoión de fondos del mes 
de Febrero.

Se nombró Capellán de honor de es
te Ayantamiento al M. 1. señor don 
Francisco Moreno y Merino.
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Se aprobó la cesión da agua hecha 
por Raimnudo Pérez Navas, é favor da 
Franouco Roldán Bonillla.

Sesión del día 12
Presidencia

del Sr, Alcaide D. Francisco de Luna.
Concurrieron los sefiores Pérez, Ore

llana, Lefia, Linares, Vergillos, Val
verde, Mesa, Vilaplana, Alguacil, Guo 
rrero, Almagro y Caballero,

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qae la ordinaria del 

día iO no tavo efecto por falta de nú
mero de sefiores Conoejales,

En cumplimiento de la Real orden

oión à eu nombre de la dotaoión de à su inspección y producir las que es- 
egua de la casa núm. 36 de la calle Sa- j timen oportunas.
gaeta, y se aprobó la oesiôo qae haos

da 16 de Octubre de 1894, se consig
naron los nombres de loa no asistentes.

La Corporación qaedó enterada de 
las disposiciones de interés publioadaa 
en la Gaceta y Boletines Oficiales, du
rante la semana Última.

Con vista del iuforme emitido por la 
comisión de consumos, se aprobó la 
onenta rendida por el administrador 
del impuesto,respeotiva al mee de Ene
ro próximo pasado.

Se aprobó una traneferenoia da agua 
que solícita el vecino de esta ciudad 
don José Moriel Palomeque,

Se designó al Concejal don Antonio 
Linares Cobos, para que en representa
ción del Ayuntamiento ooncurra á la 
reDoión qne ha do oelebrarse el día 28 
de este mes, para la aprobación del 
presupuesto carcelario.

Sa aprobarou las ordenanzas muñí- i 
oipales y se consignó un voto de gra- ; 
oías ai señor Presidente. j

Sesión dal día 19 1

Presidencia

de un centilitro de dicho liquido á do
ña María da la Sierra Alcántara,

Se pasó á ioferme de la comisión de 
Matadero la instancia suscrita por don 
Juan Rojas, don José Redondo de 
Trueba y diez y seis veoinos más de 

' esta ciudad, en súplica de que se anule 
la parte del Reglamento de Carnice
rías que trata del gravamen de las 
carnes.

La Corporación quedó enterada del 
nombramiento de Vocal de la Jauta de 
Administración y gobierno del Real 
Colegio, hecho á favor del ilustrísimo 
sefior D. José Redondo Marqués.

Sesión del día 24 Í
Presidencia ’

del Sr, Alcalde D. Francisco de Lona, ■ 
Concurrieron los seflores Linares, 

Pérez, Vergillos, Lefia, Alguacil, Vi
laplana, Mesa, Castillo, Valverde, Gue- ’

Aguilar 30 de Noviembre do 1898.
—Rafael Crespo.

JUZG.4D0S

del 3r. Alcalde D. Francisco de Luna.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Arroyo, Vilaplana, Lefia, Pérez, Ore
llana y Alguacil.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 17 no pudo oelebratse por falta de 
número.

Se consignaron los nombres de los 
sefieres Concejales no asistentes y la 
cansa da so ausencia.

Quedó enterado el Ayontamiento de 
las disposiciones publicadas en las Ca
ccias y Solcíincs Oficiales da la semana 
Última.

Se acordó informar desfavorable, 
mente el expediente instruido para la 
creación de nna clase de caligrafía en 
el Beal Colegio de esta ciudad.

Vista la comunicación que dirige ai 
sefior Alcalde el Jefe de los trabajos 
agronómicos, manifestando haber ter
minado los estudios de este término, 
acordó el Ayuntamiecto suprimir la 
plaza de perito que ha venido desem- 
pefiande don Rafael Moreno Merino.

Se aprobó el proyecto del presupues
to ordinario para el ejercicio de 1897 
¿ 1898.

Se autorizó é dofia Manuela Domín
guez Lama para que abra osa pnerta 
en el muro de la casa que ha edificado 
*n la senda de Enmedio, que corre pa- 
ralelo é la ronda del paseo público.

Se accedió á lo solicitado por don 
Cristóbal Moreno respecto á la insorip-

rrero y Orellana.
Acuerdos:
Sa aprobó el acta de la anterior.
Se consignaron los nombres de los 

señores Concejales uo asistentes,
EI Ayuntamiento quedó enterado 

de lee disposiciones de interés publi
cadas en las Cacetas y Soietínes Ofida- 
tes de la asmaua.

Le conformidad con lo informado 
por la oomisión de Hacienda, acordó 

, Ia Corporación expedir apremio contra 
j don Juen Moreno Castillejo, para ha- 
} oer efectivas las 7.369 pesetas 31 eéa- 
j timos, en qee resaltó alcanzado al ha- 
| oer entrega del cargo de apoderado de 

este Ayuntamiento eu la capital.
Se acordó por unanimidad nombrar 

Secretario de la Corporación, en pro-
Í

piedad, ó don Joaquín Mora y Jurado.
Se designó a] sargento licenciado 

don Rafael Savariego y Pastor, para 
que verifique la medición de los mozos 
del actual reemplazo y revisiones.

Se concedió un mes da licencia por 
enfermo, al escribiente temporero don 
Manoel Heredia y Aranda,

El Ayuntamiento estuvo en un todo 
conforme coa la reapnesta dada por el

i

; LINARES
Núm.3130

Don Carlos de Valcarcel y Blaya, Jaez de 
instrucción de este partido y Caballero de 
la Real Orden de Isabel la Católica.
Por la preset te se cita, llama y em- 

’ plaza á Fermín Expósito Luque, hijo 
de padres desconocidos, de oinoueota y 
un afios de edad, ossado, Daterai de 

’ Montilla, vecino de Córdoba, para que 
' dentro del término da diez días se pre- 
; sente en la cárcel de esta ciudad, à la 
: práctica de cierta diligencia on cansa 

por hurto que con otros se le sigue; 
apercibido que de no verifloarlo, seré 
declarado rebelde y le parará el per- 
jutoio á que hubiere legar en derecho, 

Y al propio tiempo se encarga é las 
autoridades y dependientes de la po 
lioía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho indivídeo y au con
ducción é la repetida cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á veinte y nueve de ’ 
Noviembre de mil ocho ientos noventa ' 
y ocho, —Carlos de Valcarcel,— Por ) 
mandado de S. S.*, Isidoro Tur. i 

Señas personales de dicho procesado Í 

Pelo negro, cjos melados, cejas al 
pelo, barba poblada y afeitada, color 
moreno, pseoao de viruelas.

mente una pistola, se cita al dicho An
tonio Cortés Jiménez, que es vecino de 
Málaga, calle Campillo número catorce, 
casado con Enoamaolóo Carmona, de 
oficio tratante y esquilador, de treinta 
y cinco años de edad, á fin de que com
parezca en este Jozgado dentro deí tér* 

■ mino do diez días, contados desde la 
j publicación de la presento en la Gaceta 
\ de Modtid, comparezca en este Juzga- 
| do para ser reconocido por el MédieO 

forense y prestarle asistencia basta ser 
completamente curado de dichas lesio
nes; previniéndole que si no compare
ce, le parará el perjuicio á que hay® 
lugar, con arreglo á la ley,

Baena veinte y noeve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—* 
El actuario, J, Santano.

POSADAS
Núm. 3131

Don Pabiin Ruiz Briceño, Juez de iastruc- 
ción de esta villa y su partido.
Por el preBeate se cita, llama y em 

plaza á Francisco Nieto Martínez, Fa- 
lipe Reche y Angel Jiménez, cuyos do
micilios y demás oircoustanoias se ig
noran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de es
te edicto en la Gacela de Madrid y Bo-

, LETiN OFICIAL de esta provinoia, com- 
' parezcan ante este Juzgado, con el fin

señor Presidente, ai ser requerido de ; da reoibirles declaración y ofreoeriea
pego de una aupueeta cantidad que se 81 enmario que instruyo con motivo del 
adeudaba á la Hacienda.

El presente extracto que forma el 
Secretario que eosoribe en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley municipal, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se- 
sión de 12 de Noviembre de 1898.

Cabra 22 de Noviembre de 1898.—

t hurto de oabaUerías de la propiedad de 
. loe mis moa y otrosj cuyo hecho tuvo 
i logar la noche del día primero de! co

rriente mee, en el aitio nombrado de la 
, Fundioión. próximo al arroyo de Goa-
, dalvaida, término de esta villa; bajo 
‘ apercibimiento da que si no ¡o verifi-
5 oan, lea parará el purjoicio que haya 

Joaquín Mora, Saerstarie,—V.® B.’: El ^ logar en derecho.
Aloalde, Fraaoiaou de Lana,

AGUILAS
Núm, 3134

Don Rafael Croapo Calvo, Alcalde-Presiden- Í 
te del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad i

j Dado ea Posadas á veinte y ocho de 
Í Noviembre de mil ochooiautos noventa 

y ocho.—Fabián Raiz,—EI Sacreta- 
| río, Licenciado Jaan de Dios Nogués.

BAENA 
Núm. 8132 

' Cédula de etiación
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal, en sesión del 
16 corriente, el pioyeuto de reparto 
por la suma resultante da déficit á la 
zona extrarradio de eate término, qne- 
da aquel documento expuesto el públi
co para les reolamaoionee de agravios, j nee casuales sufridaa por el jltaao Au
par término de ocho dlaa, durante los | tonio Cortés Jiménez, á oonsecuenoia 
cuales pueden los interesadoe proceder j de habérsele disparado iuvoluntaria-

| En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de este partido, en providen-
oía de hoy, diotada en el anarano que
se instruye en este Jozgado por lesio-

Número 3133
; Don Nicolás Company y Marquez, Juez de 
j ínstruocióa de eate partido.
1 Pur la presente requisitoria ruego y 
j encargo á todas las autoridades de 1® 
j nación, fuerza de la Guardia civil J 
' demás individuos de la policía je^i" 

cial, se sirvan dar las Órdenes oportU" 
nae para la bonoa de dos cerdos ouye® 
señas se estampan á oontínnaoión, q^i® 

j en la noche del veinte y ano det aO' 
- trial fnerou hartados de nna zahord® 
J del caserío nombrado Cerro Blanco, de 
J este término, qne labra Prauoisoo Mon

tes Osuna y Antonio Serrano RoIdáOi 
veoinos de Nueva Carteya, y caso d* 
ser habidos se poDgan á disposición de 
este Juzgado con lee personas en cuyo 
poder se enouentreo, ai no justifioeo 
su legítima adquisición,

Dada en Baena á veinte y cinco d® 
Noviembre de mil cobocientos novíO' 
ta y cobo.—Nicolás Company.—El ®^'' 
tuerio, José Santano.

Señas de los cerdos

Uno eoino de ocho arrobas de peso,- 
pelo negro, tiene nna quemadura est 
una espaldilla.

Otro pelo bermejo, de más de nueva 
arrobes de peso, rabón, con el mis®® 
hierro que el anterior.

Sección de anuncios
Eu la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se halla» 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS.
COU arreglo á los nuevos impues
tos establecidos,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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